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RESOLUCION P. N" )5).- tzozs

POR I,A CUAT SE DESESTIMA I,A SOLICITUD PI,ANTEADA POR LA
EScRTBANA eúer,rca, RjaeuEL srLvERo DE @tuz, coN
REGrsrRo pú¡¡,¡co l¡úl¡pno 189, DoMrcrLrADA EN Er
DISTRITO DE .]UAN E. ESTTGARRIBIA, DEPARTAMENTO DE
ce¡,euezú .

Asunción, eC d,e 5t;(164s«€,.- d,e 2023.-

VISTO: E1 expediente administrativo N.17g56/2023. caratulado:
<<RAQWL SILVERO DE GOMEZ-ASUNCTóN-S/SOLICÍTA COPIA DE PT,A¡¡O DEL TNMWBLE
STTUADO EN EL NÍ'CLEO R¿IR¡¿ CEDRO lY DEL DrSTRTTO DE RAUL ARS.EIüTO OVÍEDO,
ForocoPlA DE soLrcrTUD, TrrULos, LlQUrDAcroNEs, DATos DEL BENEFtct¡eto,>.

,VñlaERr

2023, obrante
NathaLia C.

37.088, de Ia

El Dictamen N'12 de fecha 21 de septienüre d.e
a Fs. 4 y vuelto a1 5 de autos, emltido por l-a Abg.
Bízzozzero, Asesor Jurídico, con matricula de Ia C.S.J. N.
Di,rección de Asesoria Juridica; y

CONSIDERA¡IDO: eue, asimismo, eI di-ctamen up supra cuenta con
.l- a anuencia de ra Abg. N.P. Andrea Gise]re Ramirez c., Directora General
rnterina de l-a Direcci-ón Generar de Asesoría Juridicai a1 respecto. 1a
dictaminante expone textuafmente en ros siguientes términos cuanto
sigue:

(<En Ios autos relacionados, Ia Esc. RaqueI Silwero de Gómez
solicita con carácter de urgencia, fundamentada en Ios términos de Iá
Ley N" 5282 de fecha 19 de septiembre de 2014 .DE LIBRE ACCESO CIUDADANO
A LA INEORMAC]ÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL', PATA IAobtención deI proceso de "COTEJO DE PLANO. a realizar en eI Servicio
Nacional de Cat.astro, de conformidad a las nuevas regl- amenta ci one s de
georreferenciamiento existentes a ]a fecha, Ias siguientes
documentaci"ones:

..CEDRO TY"
superficie

FOTOCOPIA DE PLANO de.l- inmueble situado en eL NúCLEO RURAL
del distrito de RaúI Arsenio oviedo de origen fiscal-, con una
de 200 l¡á, 4416 m2. elaborado en fecha 70/0'1 /9A.

FOTOCOPIA de Ia SOLICITUD DE

],os TÍTULOS

COMPRA de Ios Iotes.

FOTOCOPIA de
Institución.

DE PROPIEDAD expedidos por la

FOTOCOPIA de Ias LIQUIDACIONES DE INGRESO correspondientes a
cada lote.

DATOS DE LOS BENEFICIAR]OS Y
(8) Iotes que conforman eI referido
Presidencia N' 683/88.

DATOS DE LOS TÍTULOS dE IOS OCHO

inmueble según Resolución de

A1 respecto¡ paso a eifionéi'óuanto §lgue :
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POR I.A CUAI SE DESESTI}4A f.A SOLICTTI'D PLANTEJADA POR LA
ESCRIBANA PÚBLIC¿,, RAQI'EL S ILVERO DE @YE,Z, CON
REGISTRO PÚBLICO UÚI,ENO 189, DOMTCTLIADA EN EL
DISTRTTO DE .JUAN E. ESTIGARRIBIA, DEPARTAMENTO DE
CAAGUAZÚ.

Asunción, l0 ae 5t-fi¿rtS46._ de 2023._

La .rey 5282/201,4 "De r-ibre acceso ciudadano a ra fnformaciónPública y Transparencia Gubernamental,,, reglamenta e1 articulo 28 de IaConstj"tución Nacional a fin de garantizar a todas 1as personas, e1efectivo ejercicio de1 derecho aI acceso a .Ia j-nformación púb1ica.fijando l-as modalidades, plazos, excepciones y sancionescorrespondientes, que otorgan eI marco ]egal a Lste derecfio y promueven.Ia transparencia de] Estado.

De conformidad a 1os términos de La fey, Ia Informaciónpública es aqueLla producida, obtenida, bajó cóntrol -o 
"., pod., de Lasfuentes púbJ-icas, independj-entement.e d.e su formato, 

"opori", fecha decreación, origen, cl-asificaci-ón o procesam.iento, sal-vo que se encuentreestab.l-eclda como secreta o de carácter reservado por J-as Ieyes, y en esesentido, el INDERT se constituye en fuente pública de infoimaciá.r, 
"o*oente autárquico dependiente del- poder Ejecutivo.

Partiendo de esta premisa lega1, surge La solicitud que nosocupa, Ia cual debe ser contrastada con la ley rectora7 y a partir deahí surge el siguiente análisj-s:

En primer J-ugar, por fa natural-eza y fin de Ia soLicitudr sedebe anarizar Ia apli-cación de criterios de limitación aI ejercicio deros derechos subjet.ivos, en cuanto a ros principios de bue-na fe. de1interés deJ- sujeto o Ia intencionali-dad, de la finalidad, y 1a funciónsocial referida al- derecho en si, considerando que sólo podr-á rechazarseuna sol-icitud de acceso a l-a información pública cuando la informaciónsoricitada se encuentre excruida der conocimiento púbrico en forma
expresa. pór una norma juridica con una jerarquia no inferior a la de rafey.

)5).- tzozz

ras fiscales ubica-d.áij:-en.- 4reas ruralés, como es en
lar, en que se ,tret-a .de lüna. colonia habilitada por

Por imperio del artícu1o 27 de Ia Ley N. 24tg/ZAO4 *eUE CREA
EL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA ?¡ERRA - INDERT", iT\C.
a) , son propiedad der rnstituto "ros bienes inrnuebles rural-es del-
dominj-o privado del Estado,,, en concordancia con eI articulo 1900 inc.
b) del códiqo ci-vi] Paraguayo "son bie¡es de dominio público de7 Estado:
"¿os terrenos situados dentro de -¿os fínites de la Repúb7ica que carezcan
de dueño". Entonces, corresponden en propiedad aI INDERT y conforman supatrimonio, l-as tier
este caso en particu
el INDERT, de origen
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I Artícüo 38 Ley 1863/2002 ESTATI"fTO AGRARIO.- Mensura, desliade y
deslinde y loteamiento serán realizadas directamente por el Organismo del

Srla. TNMACU LAOA C. BOGAOO Mols d€ Aulantlca cLón y Go.dón
Ga¡oral
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1 int S I1 evar a

lote to. bpe rac¡on de mensu¡a.
onoa vés de ntratación de

5).- tzozs

POR LA CUAT SE DESESTIMA tA SOIICITI'D PLANTEADA POR LA
ESCRIBANA PÚBLICA, RAQUEL S ILVERO DE GOMEZ, CON
REGISTRO PÚBLICO UÚ¡,MNO 189. DOMICILIADA EN EL
DISTRITO DE JUAN E. ESTIGARRIBIA¡ DEPARTAMENTO DE
CAAGUAZÚ.

Asunclón, 26 ae 5t7tgtlgKé.- de 2023.-

La reguJ-arización de Ias tierras fiscaLes a favor del INDERTpara ]a formaLización como parte de su patrimonio se reariza a través de.Ia mensura judicial respectiva. en cumplimiento a fos articulos 3g1, 392,423 y 108a de Ia Ley N" Ig63/20OZ, en concordancia con Ios articulos
1900 inc. b) deL C.p.C. y 27 inc. a) de Ia Ley N. 241912004.

Se infiere entonces que es plena competencia del INDERT comolegitimo propietario Il-evar a cabo fas actuaciones judiciaJ-es y/oadministrativas tendientes a ra formalización de su patrimonio yregularización de .r-as colonias habilitadas oficiar-mente como organismode Apl-icaci-ón de la Reforma Agraria; no asÍ de auxiriares de justicias¡
como en este caso pretende La recurrente¡ Notaria y Escribana pública
Raquel Silvero de Gómez, siendo requisi-to para el efecto siempre lati Lularidad de dominio -

La profesional recurrente no se ha11a facultada para realizarjuicios de mensura de tierras fiscales para su inserción i1 patrimonio
del INDERT, ni tampoco para solicitar e1 cotejo y regi-stro de planos de
inmuebles que corresponden en propiedad a 1a institución, en tanto,
efectivamente no se ha podido acreditar un interés Legitimo, siendo
improcedente ]a flnaridad por 1a cual recurre a este medio de acceso aIa información. Ésta tampoco ha especificado sl intereses de a1gún
requirente de sus servicios profesionales se hallan vinculados a 1as
documentaciones soficitadas, o de dónde proviene e

servicios tercerizados especializados, de confo¡midad a las respectivao leyes glamen v¡gen tes.
2 Artículo 39 Ley 1863/2002 ESTATUTO AGRARIO.- Iustruccione¡i pre11a técnicos tes procederán
en cada caso de acuerdo con las instrucciones e6crita6 que impafta el O nismo de Aplicación y conforme al proyecto
aprobado.
Todo Iote o fracción que adjudicare el Organismo de Apticación, seráu preüqmente mensurado, aprobado y regist¡ado
en la insLitución.

e Artículo 42 Ley 1863/2002 ESTATUTO AORARIO.- Adjudicación de lotee. Apiobadas Ias diligencias de mensura y
Ioteamiento para un asentamiento of¡cial se procederá a Ia adjudicación de los lotes, a quienes justifiquen calidad de
beneñciarios de esta ley, y de conformidad a los planes, prioridades y reglamentos dictados y establecidos por el
Organismo de Aplicación.
a Artículo 108 Ley 1863/2002 ESTATUTO AGRARIO.- Mensura de oñcio. El Organismo de Aplicación podrá promover
de oficio, ante el Juzgado de Prime¡a lnstancia en lo Civil y Comercial de Turno de la Circunscripción Judicial que por
territorialidad colresponda, el juicio de mensura de cualquier inmueble en el que se presuma la e*istencia de excedente
frscal, en cuyo caso se procederá conforme a lo dispuesto en Ia presente ley.
En todo juicio de mensura promoüdo por terceros, si el perito menso¡, o el juez, e¡r 6u ca6o, advirtieEen la existencia de
excedentes fiscales, están obligados a notificar de ello al Organismo de Aplicación, a la brevedad posible.

6 Artículo 3 Ley 879/1981 CóDIGO DE ORGANIZACIÓN ruDICIAL. Son complementarios y auxi.liares de justicia: ... -

Los Notarios y Escribanos Públicos...en concordancia a lo8 a¡tículos 101-160 del mismo cuerpo legal.
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POR I,A CUAI SE DESESTTMA I.A SOLTCITUD PIA}ITEADA POR I,A
ESCRTBANA PÚB],ICA, &AQUEL S ILVERO DE @YTEZ, CON
REGrsrRo púBrrco ufugno 189, DoMrcrLrADA EN EL
DISTRITO DE WA}iI E . ESTIGARRIBIA, DEPARTAMENTO DE
CAAGUAZÚ.

Asuncj-ón, 2C ae 5ttttrlg46.- de 2023.-

derecho a
Estatuto
respecto
dentro de

Nuéstra Carga Magna protege con rango con s t i tucj-onal- el
Ia propiedad privada en su articulo 1096, aI igual que eI

Agrario vigent.e en su articulo 1 I , y debe entenderse que
a lotes ya titulados por eI INDERT, éstos ya no se hall-an
su patrimonio, pasando ya a tratarse de propiedad privada.

cabo eI cotejo y registro de pl-anos de tierras fiscales que motiva Ia
solicitud.

En este escenario, eI sujeto afectado (soli-citante o
adjudj-catario) , es quien directamente debe recurrir por Ias vías
pertinentes ante eI INDERT, como sujeto legitimado. a fin de requerir
que se lleven a cabo las gestiones necesarias, ya sea para La mensura
judiclal respectiva, o para Ia aprobación del plano de .l-oteamiento de 1a
colonia en cuestión.

El Estado no debe colocarse en e1 lugar del individuo sino
debe establecer condiciones necesarias para eI des e nvo l"vimiento de 1a
personalidad y eL bienestar social, como Io hace la Ley N' 5282/20f4,
pero justamente es que en orden al- fin social que compromete e1 área de
su competencia. e1 INDERT debe vefar por 1os registros in s t.ituc i onales
que comprometen 1a satisfacción de Ios derechos de sus beneficiarios,
como l-o son Ios planos de Ioteamientos de colonias, expedientes de
solicitudes de compras. tltulos de propiedad expedidos y liguidaciones
de cuentas. teniendo en cuenta que se hallan comprometidos intereses
patrimoniales propj-os y de J-os beneficiarios.

Finalmente, no corresponde 1a acción que pretende 1levar a
cabo Ia recurrente, ni mucho menos eI medio por el cual pretende llegar
a dicho fin (portal de acceso a l-a información pública), considerando
que eI ejercicio del derecho indivj-dual en este caso colisiona con eL
principio constitucional de protección de la propiedad privada,
basamento también de nuestro Est.atuto Agrario vigente, motivo por eI
cual sugiero Ia denegatoria de la solicitud obrante en autos, en base a

los argumentos expuestos y de conformidad a Ios términos del articulo 19
de ra l,ey N 5282/201,4 "De .libre acceso ciudadano a 7 10

6 Artículo 109 Constitución Nacional - De Ia Propiedad Privada. Se garantizá Ia propie prlv
límites serán establecidos por la ley, atenüendo a su función económica y social, a fr¡
La propiedad privada es inüolable.

conte v
ible

? Artículo 1. - Garantía a la propiedad privada. Autoridad de aplicación. E6ta ley garantiza y estimüa Ia plopiedad

inmobiliaria rural que cumple con su función económica y social. Dentro de los límites en,ella regulados,:su aplicación
e6tará a ca¡go del Organismo de Aplicación establecido po¡ ley, sin perjuicio de la competencia que, en áreas
específrcas, Ias leyes at¡ibuyesen a ot¡os organismos del Estado.
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POR LA CUAT SE DESESTIMA tA SOLICITI'D PI,ANTEJADA POR I,A
ESCRIBJANA PÚBLICA, R.AQI'EL S ILVERO DE @I"EZ, CON
REGISTRO PÚBtICO ¡¡ÚI¿EAO 189. DOMICILIADA EN EL
DISTRTTO DE WA¡iI E . ESTIGARRIBIA, DEPARTAMENTO DE
CAAGUAZÚ.

Asunción, AC a" 3¿7tgne<c.-

Públ- ica
me diante

Que, a Es. 5 vuelto de autos, consta Ia providencia
21 de septiembre de 2023. emitida por la Abg. N.P. Andrea
Ramirez C. , asimismo, remite estos autos a l-a Secretaría
conforme al Dictamen que antecede».

ARCHIVO SRIA. GRAL.
Exp. Adn. N'17856/2023

de 2023. -

y Transparencia Gubernamentaf" (denegación de Ia información
resolución fundada dictada por Ia Máxj-ma Autoridad) .

de fe cha
cisselle

General-

POR TANTO, en uso de sus atribuciones;

EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RUF.A¡, Y DE I.A TIERRA

RE SUELVE

Art. 1" . - Desestimar la solicitud planteada en eI Portal de Acceso de
1a Información PúbIica, por Ia Escribana PúbIica, Raguel,
SiTvero de Gómez, con Registro PúbIico número 189, con
domicilio en eI Distrito de Juan. E. Estigarribia, 1"" de
Y,arzo c/ Ias Residentas; por no corresponder, de conformidad
a los términos esgrimidos en el artículo 19 de la Ley
5282/201.4 <<DE LIBRE ACCESO CIUDADAITO A LA ÍNFORMACTóN PÚBLTCA
y fR ltl.sP¡A.ENCÍA GUBERNAMENÍIA,.>> y a J-os argumentos expuestos y
fundados en eI exordio de la presente resolución.

para su conocimiento y fines pertinentes

Alt.3".- Comuníquese a quienes corresponda, y cumplido archívese.

ECON . rsco RUIZ D LÓPÉz
S IDE

c.c
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DEL I RT

Art.2".- Notifica! a Ia recurrente, eI contenido de la presente
resolución, con expresa constancia y agregación en autos,

'l_ii ,


